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Valledupar, Enero Veinte (20) de Dos Mil Veintidós (2022).  
 
Atendiendo a los memoriales que anteceden, en el presente proceso de DECLARACIÓN 
DE EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DECLARACION, DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, donde el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita al despacho se le corra traslado de la contestación allegada por la 
Curadora Ad-Litem de los menores VEGA CONTRERAS y además se defina el tema del 
Curador Ad- Litem de los herederos indeterminados quien no aceptó el nombramiento, al 
respecto esta titular luego de revisar el expediente de manera minuciosa encuentra que, en 
lo concerniente a la Curadora Ad- Litem de los citados menores, dicha auxiliar de la justicia, 
fue notificada en debida forma por el despacho y así mismo contestó la demanda, de allí 
que sea procedente ordenar que por Secretaría, se le remita al togado el escrito de 
contestación a la demanda presentada por la auxiliar de la justicia en cita. Ahora bien, en 
lo tocante a la excusa presentada por el doctor MALDONADO MARTINEZ, el despacho  
encuentra justificada la no aceptación del nombramiento a él realizado y, en consecuencia 
de ello, en su remplazo se nombrará a la doctora DORYN BEATRIZ FERNANDEZ CAMPO, 
como Curadora Ad – Litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 
ESTEBAN MANUEL VEGA CARRILLO, con el fin de que los represente en este asunto. 
Comuníquese a la abogada citada de esta designación, haciéndole saber que es de 
obligatorio cumplimiento su aceptación so pena de las sanciones que contempla el articulo 
48 Nº 7 del C.G.P., salvo que la designada acredite estar actuando en al menos 5 procesos 
como defensor de oficio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 

  
DECLARACION DE UNION MARITAL  
RADICADO: 2020-00191-00 

 

 

Firmado Por: 

 

Astrid Rocio Galeso Morales 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a2675d2d6ec83e8b8d2e9508b81e22deb3f7f0b3b9b2dc1e5d75566ebb602c5 

Documento generado en 20/01/2022 02:49:17 PM 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


